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ANEXO I 
 

ADAPTACIONES AL REGLAMENTO INFANTIL 

     2024-2025 
 

 

• DURACIÓN DE LOS ENCUENTROS 
 

Los encuentros tendrán una duración de CINCUENTA 
MINUTOS (50), divididos en DOS (2)  tiempos de 
VEINTICINCO (25) minutos cada uno. 

Con un descanso de DIEZ MINUTOS (10). 

 

• NORMAS OBLIGATORIAS 
 

 ESTÁN PROHIBIDAS LAS DEFENSAS MIXTAS 

 

✓ Cuando un equipo esté realizando una DEFENSA 
PROHIBIDA (defensa mixta), será sancionado de la 
siguiente forma: 
1ª vez.:  Advertencia al responsable del equipo 

y GOLPE FRANCO en contra. 
2ª vez y siguientes:   Sancionar con 

lanzamiento de 7 METROS en contra. 
 
 

✓ Se RECOMIENDA la utilización de DEFENSA ABIERTA: 3:3 
✓ El resto de defensas (menos la mixta) están permitidas. 


